
Discurso del señor Presidente de la Acadel!lia de 
D~recbo y Ciencias Sociales de Córdoba <*J . 

Dr. Sof>tlior N C)vill<:! Oorvalán 

La fehz iniciativa de fun_. dar 1,ma Academia de Derecho y 
Ciencias Sociales habría ald.nzado su plenit~d sí e! clis~erní
miento dd primer sitial hubiere corr~spondido 'a alguno de lt>s 
grandes valOres' que van, a formarla y no a quien sólo puede 
llevar a su seno el deseo de. se~irla; pero el extraordinario 
honor que me 'h~n disp~nsado vos, se.ñor Rector y el Honora" 
ble Consejo·· Superior Universitario, no llevará la molicie del 
deleite a un espíritu ha):¡ítuado a severas ¡ornadas, ~inÓ una 
fuer~a s1q11iera artificial p¡¡;ra exigirle a la nueva Corpo
raCIÓn el ~end1mien[o que le del)landa una tierra aboQa
da por stglo y medio de. ¡uridkidad, y cuya vocaoózy por 
el derecho encuentra a\ltel\tica ·expresión en la obra que, 
en colal?o.raoón o de ¡nodo exclusivo, realizara al dar a 
la Nación .su estq:¡¡:tura ínsti~ucíonal, sustentación moral 
.y cristiana a. la fi!ínÍ)i¡¡ y al organizar la propiedad con 
un sentido de limitación por el Estado en mira del m
terés púbhco, como no lo hioera código civil alguno de 
su tiempo; vocación que alcanza ~xpresíón culmmante en 
sus civihstas de. todas las épocas, en tratadistas consagra
dos por la crítica, en avtoJ"es o coautores de reformas de 

( * ) Pronunciado en el acto ina:q:gural _de la Ac-ademta de Derecho y 
Ctennas Sociales, el 22_ de agostQ de: 19-41 
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códigos, en certámenes de derecho Civil y procesal que no 
los ha ofrecido ciudad algurra de la República; en la san-· 
ción de la Constitución Provuicial de 1923 que incorporara 
instituciones hasta entonces desconocídas, y en la moderniza
ciórt de ~i.t 'legislaciún :formal merli<Írtt~un pmcedimiento pe
nal ya de feliz experi~nci~, de Ull procedimiento Civil pró
ximo a sú sáriciÓn, y de ún c6digó C:ó¡;t~ncioso - Adrmnistra
tivo de reciente vrgenCia .. Vocación_ que Córdoba no sólo 
muestra en el progreso del derecho: :teóhco, sino en la aco
modación de su vida social al orden ¡urídico, en su equilibrio, 
en el sosegado regazo que encuentran en ella las más ardren
tes 'disputh; en haber srdo s1empre se)'íera pira la Nación 
en sus ·rumbos constructivos; en su amor- acendrado por la 
:~o,az, te~elado frente a las contíendahnte~as ó externas 
del país, y en su profunda ·aversión a ·la guerra, aunque 
se hatle distante del cuadro apocalíptiCo; ·· 

Creo que una Academra de Derecho y Ciencias Soda
les no es er deScanso ·de espíritus fatigádos, smó ur¡a acu
mulaCión de experiencias que .si'n coacción .of!Clal puede 
servir a tos fines del Estado. Es· 'un organismo vivo cuya 
serenidaq le permite ser: máximó consejel'O'! 

Su funciéin no puede resrdir en la sola ostentadóJ:l de 
la sabiduría de sus míembros, en 'él discurso y ert el ·acto 
sólerrme, sino en una actividad más desplegada que llevé 
s,;rvicios a la comunidad y rro los constriña a núcleos téc
nicos 

No sé ·si es característrca de raza o defecto de -forma" 
ción la falta de cooperación que no sea en el orden econó
mica. Sólo las industrias, el comercio; los intereses materia
les, se a~ocian en nuestro país. Ricas actividades espiritua
les se dispersan o circunscribe? a la entidad en que actúan .. 

' 
1 
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.No se tie11e en cuenta Ja comunidad en que se vwe, y se 
ex1ge de\ Estado el poder mágico de .hacer t0do. El esfu!'r
zo paralelo de Jos .organismos que lo acompañan no sielll
pre es esfuerzo concurrente, porque la mfatuación que ;es 
I)Jal argentmo, hace del centro. dé nuestra activ:1dad el cen
tro .del mundo, y bregamos por su predo.m1ni0 con desd~!l 
¡:le los demás. Universidades, Institutos, Academias, Asocia· 
oones, deben cooperar a la tarea del Estado, y haCiéndolo, 
le ·llevarán asesoramiento técnico con lo que se en,riquecení. 
su función y se debilitará su poder, qu.e es un ideal $ie111pre 
perseguido por un pueblo amante de. su libertad indiv:idual. 

Y acaso la Academia se v:ea llamada a más graves ta
reas frente a transformaciones económicas y sociales que 
requ1erart nuc;vos instrumeótos jurídicos. No creo, empe
ro, en el derrumbe de los códigos por obscuro que resulte 
e] potvenl! de la humamdad Én la VIeja querella el;l qu~ 
fueran · contendores tan caracterizados Sav1gny e Ihetmg, 
estoy con el sentido universal del derecho y su esencia in
mutáble, y uo con su carácter naciOnal e histónco, sin que 
ello sigmflque la exclus1Ón de ineludibles influencias de 
amb1en:te y de tiempo; pero desde los más opuestos rum
bos asoman anuncios e ind1c10S de muJ:aciones Jl\rídicas cu
ya intensidad estará determinada por la profundidad. de 
los cambios sociales. · · 

Si la nueva estructura pone menos diferencia que la 
v:1gente en las clases económicas y soCiales, será posible 
que SI la prop¡edad no es absorb1da por el Estado, se li
mite la cantidad de la riqueza individual, y nazca como 
consecuencia un nuevo régimen de funcionamiento. Pero 
semeJante hipótesis no será sirlo el corolario de principios 
máls vastos, cuya rev1sión parece mdudable Hace ciento 
cincuenta años Fr¡mcia, proclama los derechos del hom-
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bre y del ciudadano como reacción contra las monarquías 
absolutas y absorbentes; ha~e quince, dá Italia su Código 
del Trabajo, en el que se anuncia, la prioridad de los de
beres, sobré los derechos, Aquella proclamación es , la pree
minencia de la personalidad índivid!lal s9bre .el Estado; es
ta enunCladó¡t es \a ~onsagra,ción del hombre medio y del 
Estado fin, ¿No sobrevertdtá una fórmula conciliatoria que 
¿entralice y litnite los dos púncipios? Probablemente con 
ella, . ¿no se implantará un régimen de mayor interveli
ción del Estado en la vida social como consecuencía de la 
necesidad de una mayor regulaoón de ·la libertad mdi
vídual? Esa mtervención, .1no llegará a dirigir en demasía 
la act!V1dad del hombre o seguirá éste sintiendo el divíno 
placer de la .creacíón de que hablaba Alexis Carrel? 

¿Asumirá nuevas formas la 'democracia o será aboli
da? ¿Se mantendrá Ia estructura actual de los Rarlamc;ntos 
o serán sustituidos por CllJerpos técniCos que no' importen, 
empero, el Estado corporativo? 

La justicia que admm1stran los mag1strados, ¿qescan· 
s~rá sobre principios sustantivos, o seguirá embarazada· por 
trabas formales? Así como la leg1slaoón moderna tiende hoy 
a conferir a los ¡ueces la facultad de la libre convicciém, 1no 
llegªrá ¡Í. investirlos de un poder más qiscrecional q]le los 
haga arrojar la mala fe donde la encuentren, aunque sea con 
quebrantamiento de cláusulas contractuales estipu)adas? 

·¿Conservará .la familia sus omientos .actuaks y quedará 
en pie el rég1men hereditario? . 

La mente se puebla de intertogacmrtes que sort mezcla 
de temor y esperanza frente al porvenir incierto; pero las in
terrogaciones son otros tantos problemas jurídicos y sociales 
que no podrá dalle solución una sola voluntad por omnímoda 
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que sea. Serán siempre los cuerpos técnicos los llamados a 
una participación que tanto podrá .ser la de poner fren<¡ al 
desborde de la causa triunfante, como la de revelar el sentido 
de las nuevas normas. 

Estahncursión por un territorio de hipótesis sirve sim
plemente para señala,r las inquietudes que deben agitar a 
la nueva Corporación, lo que la alejará del quietismo con 
que suele enrostrárselas presentánqolas más como regazo de 
irunortales que como centro activo de directivas y consejo. 

Peto menos por obra del que habla que por la de sus 
ilustres colegas, estad seguro, señor Rector, que no defrau
dará vuestra cc;mfiada esperanza, y que tratará de no debi
litar la vigorosa tradición ¡urídica de Córdoba que nace lu
minosa con Victorino Rodríguez. 
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